
    

      

  

        

  

  

  

  

DELA "A DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LOMPAÑIA FREEZONE 
COMERCIAL E pr DORA $4, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN 
SAMBORONDÓN Y REFONIIA DEL E 

1- ANTECEDENTES. mpañi IE COMERCIAL E IMPORTADORA S. 
se constituyó maca e pública crorgada ante al Nota Vintnmno Primero 
dal cantón Guayaquil el 11 de de 1995 aprobada medianto Resolución No 
952 1 1-009896 al 7 de ¡unio de 1998 emacnta an gio Mercantl dal cantón 

  

Gl 
2- CELEBRACION Y APROBACION- La escritura publica de cambio de domuciho de la 

compañía Ereezone COMERCIAL E ¿mor ADORA S A. de la cxudac es se Cuy a 
intón Samborondán y reforma def estatuto fue ntorgada sl 22 de 

2 nte el Notoris Primero dol cantón sua Provincia del Azuay a sde mutado 
Y, Supermtndencia de Compañías mediante Resolución No SONDICGA1 

¿00322 /e 15 de Junto de es 
3 OTORGANTE. Compareca al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada 

al señor mgoniso comoral Flex Arsecio Angusto Argualo sn su calidad de Gerente 
General de estado civil cesado ecuatoriano y domiciliado an el cantón Samborondón. 
CAMBIO DE DOMICILIO, MEFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. L. 
Supermtendencia de Compañias mediante Resolución No SCILDJCG 1 
0003362 de 15 de junio de 2031 aprobó el cambio de domcilio de la compañia 

  

Samborom 
escritura publica por flo días consecutos para sfecos del aposiaón de torceros 
señalad: cto 

ella En el caso de no ost oposición o de no ser notificada sn a forma antes incicada 
se procederá a la mscnpeson de la retenda escsura pública de la indicada compañía, 
y dr camplimento dels demás reus legos 

6 REFORMA DEL ESTATUTO, La reforma cel estatura sa refiera a lo squiente 
CLAUSULA SEGUNDA “La compeñia que se constituye por sl presente contro 
de sociadad se denommara PREEZONE COMERCIAL E IMPORTADORA 5 
nacionalidad es scustorisma y ou domello es an 0l cantón Samborondan, promo 
del 6 le 

  

lat ss se la Cláusula Tercera relacionada con el Objeto Social 
CLAU: compañía se dedicará a las actwadados para las que fue 
construida cepa ando los Iteralos H y A que queden suprimidos y también se pr 
podra dedicar a las siguientes actividades $) Importa: có exportación fabricación 
adquimción compra, venta consigr elquiler e mstalación de Sistemas para 
Video viglancia o CCTV 

Guayaquil 18 de juro de 2011 

'd Víctor Anchundia Pi 
INTENDENTEDE COMPAÑLAS DE GUAYAQUIL 

Jun 22-23-24 (75847)     
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| SAMBORONDÓN Y 8 RErDRMA DEL ESTATUTO 

  

2 CELEBRACION Y APROBACION.- 
coo +26 de uno 

| La escnturapablca de combro de domo 
? al cantón Samborondón y reforma del estatuto tue atorgada el 22 de die 

3 3 75
 

3 > 
al cumplimianto de los demás pasar legales 

¿sor a 

CLÁUSULA SEGUNDA, *. 

  

Guayaquil 15 de ¡unto de 2011 

Ab Victor Anchundra Piece: 
INTENOENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   

REFORMA DEL E STATUrO- 13 del estatuto se refiere e lo sigui 
ua Ss, construyo pr el presento contro 

At 

1 ANTECEDENTES. La compañre FREEZONE COMERCIAL E IMPORTADORA S.A 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano Vigesimo Primero 

de (cantón usas il_el 11 de mayo de 1995 aprobada mediante Resolución No 
5-21 1-003888 el 7 de juro de 1895 o nscrita enel Registro Mercant dal carton 

dela 
compañía FAEEZONE COMERCIAL E IMPORTADORA S SA dolacus pde Guayamal 

ceros 

¿illo de la,compañía FREEZONE COMERCIAL E IMPORTADORA SA. de la ciudad 

ferida esontura publica de la indicada compañra 

sente 

a de 
racionaldad es scustonana y 3u dormi es en el cantón Samborencón prou 

eS del Guayas pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier part 
del exter erás se reforma la Cidusta Tercera elcionada pato Sacar 
CLAUSULA TERCERA. :ompañía se deda las actividades para las que fue 
construida exceptuando los Iteral Ho ue ade upnmdos 1én 5 
odrá dedicar a las siguientes actwida tación, exportación fabricación 

adquisición compra, venta conan AS + imotalacon de Sstomos para 
Video vigencia o CeTY 

Jun 22-23-24 (75847)     

    

 



  

  

  

  

    

  

    

  

LICA DE Camsto DE poviciuo DELLA COÑAPAÑIA FREEZONE 
ba DE LA LA 0 ID DE_SEÉVAQUIL AL CANTÓN 

ce 

SA 
mmediarto escrmura pública otorgado ante al Notano Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, el 11 da mayo de 1995 aprobada mediante Resolución No 
30211003088 017 de) Jumo de 1995 e inserta en el Registro Mercantil del cantón 

el 26 de junto de 1995 
2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domiciho de la 

compañía EreezonE ComenciaL EIMPORTADORA S A dela crudad do Guayaquil 
al cantón Sam 12 del estetuto, fue otorgada el 22 de diciembre de 

ao anta el ono! ome del cantén Sigsip, Provincia del Azuay Ha sido aprobada 
r le Supenmtendencia de Compañías. mediante Resolución No. SC-4J DJC-G-11 

0003262 de 15 da Juno oe, zo 1 
OTORGANTE.. Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada 

ro comertal Pan pus Arévalo Arévalo en su calidad de Gerente 
tado cl casado acuatorano y dom«ciuado en ej cantán Samborondón 

e DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUT: 

    

Jen 
4. CAMBIO 

Supenntendencia de Compañía ón Na 
0003362 de 15 de jumo de 2011 aprobó 2 miro de ome 

dde 
Samborondén y reforma del Star y ordeno la altcacón del extracto de la retenida 
Ssortura pública por es ds consecutmos, y tos de la oposición de terceros 

va en sl Art 83 dea Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo su inscripción 

5- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del Aba e camino de dom 
cto de lg compañía FREEZONE COMERCIAL E A. de la ciudad 

de un xq al cantón Samborondón, ren con derecho 
ponerse a su ms pueden Presenta! ición ante uno de los Jueces de 

19 Cu el domi penca! de la le compa, gsm seo He los se1s días contados desde 
ta fecha de le última Publicación pongan el particular on 

vento dle la Supe na de Campa Ses y/o acctonante que reciba 
la oposción potficará o ata Supenntendencia de Compañías, dentro del término de 

días siguientes, juntamente con el escrita de Gposición y providencia recaída sobre 
exist oposición o de Ro ser notificada en la forma antes indicada 

ía referida escrftuta pública de la indicada compañía 
los demáa requisitos Iguales, 

'EFORMA DÉL ESTATUTO. La retorms del estatuto se refiera a lo siguiente 
CLÁUSULA SÉGUNDA. “La compañía que te constituye por el presents contrato 

rá FREEZOME COME 

      

oscionalidad es 
det Guayas, pudiendo éstablacs les O agencias en cualquier parte del 

nor” Además se Cláusula Tercera relecionada cor sal 
CLAUSULA TERCERA. — “La compañía se dedicará a las actwidados para las que fue 

constituida, 1do los fitorales H y A que quedan , y también sa 
po, Cesar a las siguientes actrvsdades 5) Importación, ación fabricación, 

compra. vente, cotemnación, alguien e metelación de Sistemas para 
cs pe ocetvy 

Guayaquil 18 de junio de 2011 

un. a. 23: 24 (75847) 
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